
pleta ejecución del proyecto o iniciar el expediente de incumpli-
miento de las obligaciones del beneficiario.

Cuando se acredite que el incumplimiento no es imputable al be-
neficiario, no resulte de gran entidad o circunstancias de interés
público así lo aconsejen, la Dirección General de Incentivos a la
Actividad Empresarial podrá incoar expediente de modificación del
proyecto inicial, mediante el procedimiento correspondiente estable-
cido en el apartado 3.º del artículo 19 de este Decreto.

ARTICULO 23

En el supuesto de que el beneficiario de la subvención incumpliese
cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución de con-
cesión o en el presente Decreto, u obstaculizase la labor inspecto-
ra, o se detecte falseamiento o tergiversación de los datos o docu-
mentos aportados en el expediente, el órgano que concedió la
ayuda, mediante la correspondiente resolución, podrá declarar la
pérdida del derecho a su percepción y, en su caso, la obligación
de reintegrar las cantidades que hubiera percibido, sin perjuicio de
las demás acciones legales que procedan. Las referidas cantidades
tendrán la consideración de ingresos de derecho público a los
efectos legales pertinentes.

ARTICULO 24

El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la per-
cepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar
las cantidades percibidas, será el siguiente:

a) La Dirección General de Incentivos a la Actividad Empresarial
comunicará al interesado la iniciación del procedimiento y las cau-
sas que lo fundamentan. Los interesados podrán, en cualquier mo-
mento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir
alegaciones y aportar documentación y otros elementos de juicio.

b) Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar
la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesa-
dos, que dispondrán de un plazo de quince días para alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

c) Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de quice
días sin que se hubieran formulado, se pondrá fin al procedimien-
to por resolución del órgano que concedió la ayuda, a propuesta
de la Dirección General de Incentivos a la Actividad Empresarial.

Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará
la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, en su
caso, la obligación de reintegrar las cantidades ya percibidas en el
plazo máximo de dos meses a contar desde su notificación.

La falta de reintegro dentro del plazo fijado, será puesta en cono-

cimiento del órgano competente a fin de que se proceda por la
vía de apremio, según lo dispuesto en la normativa legal aplicable.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo aquello no expresamente regulado por el presente Decreto
tendrá carácter supletorio y de inmediata aplicación las normas
contenidas en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que
se regula el régimen general de concesión de subvenciones, y sus
modificaciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo del presente De-
creto.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de mayo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 56/1995, de 16 de mayo, sobre
Declaración de Urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
«Colector general de saneamiento en
Salvatierra de los Barros»

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente tie-
ne atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artículo 50 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

2280 23 Mayo 1995 D.O.E.—Número 60



La urgencia viene motivada por cuanto la población afectada por las
obras de que se trata, Salvatierra de los Barros, viene sufriendo defi-
ciencias en el abastecimiento de agua, lo cual ocasiona riesgos higié-
nico-sanitarios, que se tratan de salvar con la solución adoptada.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 18 de enero de
1995 y habiéndose practicado Información Pública por Orden de
10 de marzo de 1995 (D.O.E. n.º 36, de 25 de marzo), dentro del
plazo al efecto concedido, se ha presentado escrito de alegaciones
de D. Julián Naharro Suero, en relación con propuesta de cambio
de trazado, que ha sido desestimada, por no estar suficientemente
motivado.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, previa deliberación de Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 16 de mayo de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Colector General de Saneamiento en Sal-
vatierra de los Barros», con los efectos y alcance previsto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 16 de mayo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 57/1995, de 16 de mayo, sobre
Declaración de Urgencia de la ocupación de
los terrenos para las obras de:
«Abastecimiento de Agua a Casares de
Hurdes y otros».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, tie-
ne atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos.

Asímismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artículo 50 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la población afectada por
las obras de que se trata, Casares de Hurdes y sus Alquerías, vie-
nen sufriendo deficiencias en el abastecimiento de agua, lo cual
ocasiona riesgos higiénico-sanitarios, que se tratan de salvar con la
solución adoptada.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 18 de enero de
1995 y habiéndose practicado Información Pública por Orden de 1
de marzo de 1995 (D.O.E. n.º 30, de 11 de marzo), dentro del
plazo al efecto concedido, no se han presentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión del día 16 de mayo de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Abastecimiento de Agua a Casares de
Hurdes y otros», con los efectos y alcance previsto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 16 de mayo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

PROYECTO de Decreto 58/1995, de 16 de
mayo, por el que se establece el
procedimiento para la tramitación de
expedientes de autorización de titulaciones
universitarias, modificación de planes de
estudio y creación y supresión de centros.

Una vez aprobada la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, por
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